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En atentado bomba, 
que fue reivindicado 
por Ucrania, muere 
jefe militar ruso 
ATAQUE. Teniente general Ígor Kirilov, jefe de la 
Defensa Química y Biológica, fue asesinado ayer en 
Moscú con un explosivo oculto en un scooter eléctrico 
ubicado en la entrada de su edificio. 

1 teniente general Ígor Ki- 
E rílow jefe dela defensara- 

diológica, química y bioló- 
gica de Rusia murió ayer en Mos- 
cú en unatentado con bomba, 
según informó el Comité de Ins- 
trucción de Rusia (CIR). 

Según el CIR, la bomba fue 
accionada cuando Kirílov, de 54 

años, salía de su domicilio acom- 

pañado de su ayudante, que 
también murió en elatentado. 

Los investigadores estable- 
cieron que el artefacto explosivo, 
de una potencia equivalente a 
300 gramos detrilita, se hallaba 

oculto en un scooter eléctrico 

ESPIANS 

queestabajunto ala entrada del 
edificio, situado en la avenida 

Riazankinúmero 2/1, en elsures- 

tedela capital de Rusia. 
La explosión, que se produ- 

jo pasadas la 06.00 de la maña- 
na hora local, fue detal potencia 

que saltaron los cristales de la 
ventanas de las tres primeras 
plantas del inmueble. 

SegúnlaagenciaoficialrusaRIA 
Nóvosti, quecita alos servicios de 
emergencia, labombafueactivada 
adistancia, porseñalesderadio. 

Elmilitar, a cargo de defensa 
radiológica, química y biológica 
deRusia desde 2017, ofrecía con- 

ferencias de prensa en las que 
aludíaa “laboratorios biológicos 
de EEUU” enUcrania. 

Kirlow, que lucíael título de 
Héroe de Rusia del Trabajo, se 
reuniría ayer con periodistas. 

LO REIVINDICA UCRANIA 

Fuentes delainvestigación, citadas 
porlaedición digital del periódico 
Kommersant,apuntarona losser- 
viciossecretos ucranianos como 
los posibles autores delatentado. 

Enesalínea, una fuente anó- 
nima del Servicio de Seguridad 

deUcrania, citada porla agencia 
pública de noticias Ukrinform, 

  

EL TENIENTE GENERAL IGOR KIRILLOV, EN UNA IMAGEN DE ARCHIVO. 

reivindicó la autoría ucraniana 

delaatentado contraKirlow. 
“La naturaleza criminal del 

régimen de Kieves obvia. Es un 
Estadoterrorista dirigido por un 
presidentenaziilegítimo. Todos 
losresponsables debenrecibirel 
castigo que se merecen”, decla- 
ró el presidente de la Duma del 
Estado o Cámara de Diputados 
de Rusia, Viacheslav Volodin. 

Añadió que “hizo mucho pa- 
ra aumentar la eficacia de las 
tropas de defensa radiológica, 
química y biológica, y garanti- 
zarlaseguridad yla soberanía”. 

VARIAS DENUNCIAS 
Kirlov erauno delos rostros más 
públicos del alto mando de la 
Fuerzas Armadas deese país. 

En agosto denunció que 
Rusia había detectado 400 ca- 
sos de empleo de munición 
química por las fuerzas ucra- 
nianas. “Se utilizaron sustan- 
cias tóxicas que solo podían 
sintetizarse en EEUU. Porque 
otras industrias no están dise- 
ñadas para esto y nunca las 
han producido”, dijo. 

Dos meses después, aseguró 
que las tropas ucranianas em- 

plearonarmas químicas cuando 
irrumpieron en la ciudad de 
Sudzha, en la región rusa de 
Kursk, parte del territorio ocu- 
pan hastael día de hoy. 

Con anterioridad, Kirilovse 
refirióvarias vecesalaboratorios 
biológicos extranjeros y sus posi- 
blesvínculoscon la propagación 
deenfermedades infecciosas, in- 

cluso el covid-9. 
El teniente general ruso de- 

nunciaba que EEUU amplía su 
red de laboratorios biológicos 
fuera desu país, donde realiza 
investigaciones con bacterias y 
virusaltamente patógenos. 

En2023 aseguró que EE.UU. 
tenía planes delanzar desde dro- 
nescontenedorescon zancudos 
infectados para contagiar alos 
soldados rusos en Ucrania. 

En enero de este año afirmó. 

quealtoscargos de EEUU Obsta- 
culizaron de manera premedi- 
tada la investigación delascau- 
sas del covid19 y manipularon 
la opinión pública. 

Lavispera del ataque, elSer- 
vicio de Seguridad de Ucrania 
(SBU) lo declaró sospechoso de 
ordenar eluso de armas quími- 
cas contra fuerzas ucranianas. 

“Desde el comienzo de la 
guerra agranescalase han regis- 
trado más de 4.800 casos de 

uso, porordendeKirilow, demu- 
nición química”, dijo la SBU. cg 

  

Tener cobertura de salud laboral es un 
derecho que todo trabajador debe conocer 
  

La salud en Chile opera bajo un sistema mixto con un componente público 
(FONASA) y privado (ISAPRES) que atiende contingencias como 
enfermedades y embarazos. 
  

quienes laboran en Chile sepan 
quetienen cobertura desalud. 

La Subsecretaría de Previsión Social 

explica que*la Salud Pública: opera 
através de un Seguro Social de Sa- 
lud administrado por el Fondo Na- 
cional de Salud (FONASA), sobre la 
base de un esquema de reparto, 
quesefinanciacon elaporte desus 
trabajadores/as y con recursos del 
Estado, provenientes de los impues- 
tos generales dela nación”. 
Por otra parte, “la Salud Privada: 
Está conformada por las Institucio- 
nes deSalud Previsional (ISAPRE) y 
por Proveedores PrivadosdeSalud, 
La ISAPRE opera como un sistema 
deseguros desalud basadoencon- 
tratos individuales, en el quelos be- 
neficios otorgados obedecen direc 
tamenteal plan contratado, que de- 
pendenentreotros delsexo, laedad 

E: muy importante que todos y preexistencia de enfermedades 
desusafiliados. 

Ámbitos de cobertura 

Laautoridad de previsión social se- 
ñala que la cotización para salud 
entrega al trabajador (Afiliado a 
FONASA O ISAPRE), los siguientes 
derechos: 
- Atención de Salud Libre Elec- 

ción: el trabajador tiene derecho a 
la elección en la atención depen- 

diendo de su capacidad de pago 
mediante la compra de bonos, la 
posibilidad de incluir cargas familia- 
res, y de acceder al pre y postnatal 
parental para el caso de las muje- 
res, dependiendo de dónde se en- 
cuentre afiliado el trabajador, ya sea 
en FONASA 0en una ISAPRE, 
-Licencia Médica: en el caso deen- 
fermarse, el trabajador tiene dere- 

choaunalicencia médica siasilo de- 
termina el médico, facultándolo pa- 
ra ausentarse de su trabajo, de ma- 
neraparcialototal, dependiendode 
lasindicaciones de éste último. 
- Subsidio por incapacidad labo- 
ral: duranteel periodo queeltraba- 
jadorse encuentre conlicenciamé- 
dica, tiene derecho arecibir un sub- 
sidio por incapacidad laboralcon el 
objetivo de que el trabajador man- 
tenga sus ingresos durante aquellos 
días queno losvaa generar poren- 
úcontrarsecon reposo. 
-Subsidio Maternal-Permiso Pre 
y Post Natal parental: la ley NO 
205545 protege lamaternidad reco- 
nociendo diversos derechos a la 
mujer quese encuentra en estado 
de embarazo, antes y después del 

nacimiento del hijo/a. La ley tam- 
biénconcede derechos por paterni- 
dadal hombre. 

-Subsidios Maternales para las 
Mujeres sin Contrato de Trabajo 
Vigente: las mujeres que ala sexta 
semana anterior al parto no tengan 
Un contrato de trabajo vigente ten- 

dirán derecho a subsidio, siempre 
quecumplan con algunosrequisitos. 
-Accesoala información y Exigibl- 
lidade Losreclamos sobre elpagode 
cotizaciones desaludse pueden pre- 

sentarse en FONASA, es necesario co- 
nocerlosdatosdeltrabajadorafecta- 
do, dicha información no será reve- 
lada ante una fiscalización, ya que 
las denunciasson confidenciales. 
Por otra parte tenemos el seguro 
contrariesgosde accidentes deltra- 
bajoy enfermedades profesionales, 
consistente en un “seguro social 
que protege atodos lostrabajado- 

  

res dependientes y a los indepen- 
dientes que cotizan, frente alos ac- 
cidentes que les ocurran a causa o 
conocasióndeltrabajoy alasenfer- 
medades causadas de manera di- 
recta porel ejercicio desu trabajo. 
Éste se encuentra contenido en la 
Ley16744 ysusreglamentos”, indi- 
cala Superintendencia de Segur 
dad Social.
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